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Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal De Macanal Boyacá 
Macanal, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

Pase al despacho: en la fecha entra al despacho el presente asunto, informando que no se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en auto del 13 de febrero de 2020 para la notificación personal a los vinculadas; 
igualmente, que se recibió de la Registraduría de Garagoa Registros civiles requeridos. Para que el señor Juez 
provea. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ  

Macanal, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 

Referencia: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Rad No. 154254089001-2018-00070-00 

Demandante: MARÍA ELVINIA ROA MONROY 
Demandado: CASTAÑEDA DAVID, CASTAÑEDA FLORINDA, CASTAÑEDA PEDRO 

ANTONIO, CASTAÑEDA JOSÉ ALFONSO, CASTAÑEDA TOLOZA 
PEDRO ANTONIO, BECERRA PÉREZ VIRGILIO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ROA MONROY JUSTINIANO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CASTAÑEDA FIGUEREDO JUAN RAMÓN Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes los Registros civiles 
de defunción de los señores PEDRO ANTONIO CASTAÑEDA TOLOZA y JOSÉ 
ALFONSO CASTAÑEDA allegados por correo electrónico de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil de Garagoa para que la parte actora solicite lo que considere pertinente 
para dar continuidad al trámite procesal respectivo. 

Requiérase a la parte actora a través de su apoderado judicial, para que dé impulso al 
proceso y de cumplimiento a lo dispuesto en auto del 13 de febrero de 2020 
procediendo a realizar la notificación personal de los señores DECSY KARINA ROA 
VARGAS C.C. No. 52.727.511, JUSTO DANIEL ROA VARGAS C.C. No. 
1.023.914.610 y GLORIA ESTELA ROA VARGAS C.C. No. 52.061.921 en calidad de 
hijos del causante ROA MONROY JUSTINIANO. 

NOTIFÍQUESE, 

GERMÁN CONTRERAS GRANADOS 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ 

La providencia anterior se notifica por inclusión en el 
estado TYBA No. 14 del 31 de JULIO de 2020, siendo 
las 8:00 am. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 
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